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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
26 de enero de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"16. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

16.8(023/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos 
Majadahonda e Izquierda Unida para paralizar 
defmitivamente el proceso de privatización del Canal 
de Isabel II y establecer un modelo de gestión del ciclo 
integral del agua en la Comunidad de Madrid 100% 
público (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por los Portavoces de los Grupos 
Municipales Somos Majadahonda e Izquierda Unida, que ha tenido entrada en el 
Registro General el 19 de enero de 2016, nº 828, cuyo texto es el siguiente:

"Con la Ley 3/2008 de 29 de diciembre (Artículos 16 y 17), el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid comenzó el proceso de privatización del Canal de Isabel JI 
a través de la constitución de una sociedad anónima de la que se vendería, una 
vez constituida, el 49% de sus acciones al capital privado. 

Este Ayuntamiento firmó, con la Comunidad de Madrid, un convenio 
relativo a su incorporación al futuro modelo de gestión del Canal de Isabel 
11, que supuso la participación del Ayuntamiento, como accionista, en el 
capital social de la sociedad anónima y la firma obligada del convenio de 
gestión integral del servicio de distribución de agua de consumo humano, 
cuyas cláusulas son lesivas para los intereses de la Corporación y ponen 
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f (�1:¡ · ,:'( - · ��/fin el segundo trimestre de 2012, el Gobierno de la Comunidad de
h · �.'.il) Madi/#- decidió suspender provisionalmente la entrada de capital privado al
í�:Jf;., -- Ca�a,(/ de Isabel JI, por diversas circunstancias, pero constituyó, en el mes de

:/2�;�; j1Jlüfl de 2012, la sociedad anónima Canal de Isabel JI Gestión, como 
'�lJ:�JÍíÍtrumento necesario para la futura privatización. La sociedad se formó con 

· un accionariado totalmente público, (82,4% de la Comunidad de Madrid y












